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RESPUESTA: 

 
El crédito consignado en la partida presupuestaria 63, del Programa 412C de la 

Sección 21 de los Presupuestos Generales del Estado, recoge los gastos en inversiones 
de carácter inmaterial que se destinarán a las siguientes actuaciones: 

 

 Mejora de la eficiencia y de la sostenibilidad de la maquinaria agrícola.  

 

 Biodiversidad y conservación de recursos genéticos: desarrollo y funcionamiento 
del Registro de variedades vegetales, así como el control y certificación de los 

materiales de reproducción y seguimiento de organismos genéticamente 
modificados. Conservación, mejora y fomento de razas ganaderas y uso de 

recursos fitogenéticos. Ordenación y fomento de los medios de producción 
agrícolas. 

 

 Desarrollo de sistemas de información que permitan un análisis de la evolución y 

seguimiento de las políticas agrícolas en los sectores agrícolas y ganaderos: tanto 
para responder a las obligaciones de la normativa comunitaria como para disponer 

de datos actuales del sector agrario, con objeto de evaluar adecuadamente el 
impacto de las políticas aplicadas, orientadas respecto a una producción 

alimentaria viable, con atención especial a la renta agrícola, una productividad 
agraria y la estabilidad de los precios, una gestión sostenible de los recursos 

naturales y acción por el clima, con atención especial a las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI), la biodiversidad, el suelo y el agua.  
 



  

 

 

 

   

 

 

 Actividades para el desarrollo, coordinación técnica y apoyo científico a las 

producciones ganaderas, mejorando los condicionantes medioambientales y la 
gestión integrada de la alimentación animal.  

 

 Actividades, recursos y producción cinegética.  

 
La partida 757, Programa 412C, Sección 21 irá destinada a la mejora de la 

competitividad de los cultivos hortofrutícolas e industriales y su ordenación y procesos 
asociados. Las actuaciones desarrolladas sobre estos sectores responden a la 

promoción de determinadas medidas que favorezcan que la producción se planifique y 
se ajuste con arreglo a la demanda de las variedades y especies existentes, necesidades 

de readaptación zonal y/o mejora de los procesos asociados a los cultivos, que apoyen 
un impulso a su competitividad y que permitan su ordenación adecuada.  

 
Las acciones concretas a las que se destina la partida 750, Programa 412C, 

Sección 21, se dividen en dos líneas de actuación: 
 

 Establecer medidas de apoyo para la ordenación, conservación, mejora y fomento 

de las razas ganaderas y los recursos genéticos autóctonos y fomentar la difusión 

de la mejora  ganadera y la selección y los rendimientos ganaderos. Para ello se 
apoyarán las actividades desarrolladas por las asociaciones para la gestión de las 

razas. 
 

 Actuaciones en materia de sostenibilidad y calidad de las variedades vegetales y el 

control del material vegetal de reproducción a través de la implementación del 

Plan de ensayos de calidad y certificación de variedades vegetales, así como a 
programas de ensayos de evaluación agronómica y de calidad tecnológica, con el 

objeto de conocer la calidad del material vegetal comercializado en España y 
realizar un seguimiento a la certificación de semillas y plantas de vivero.  

 

El programa 412C tiene como finalidad contribuir a la mejora y mantenimiento 
de la competitividad de las explotaciones agrícolas y ganaderas para afrontar los retos 

de los mercados locales y globales, así como a la necesaria transición ecológica de la 
agricultura y la ganadería españolas para afrontar el reto climático atendiendo a la 

variabilidad productiva de nuestro país.  
 

Para conseguirlo es necesario potenciar una producción agraria rentable y 
compatible con el modelo europeo de producción, y valorizar sus productos dentro y 

fuera de nuestras fronteras, así como prever las posibles adaptaciones a realizar 
derivadas del Pacto Verde europeo impulsado por la Comisión Europea y de la nueva 

Estrategia para el sector agroalimentario, “De la granja a la mesa”, que responde, a su 
vez, a los compromisos globales de la UE (Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 



  

 

 

 

   

 

 

Agenda 2030, de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC). 
 
Para alcanzar estos objetivos es necesario disponer de sistemas de información 

actualizada y veraz que permita el seguimiento de las políticas desarrolladas y aporten 
trasparencia sectorial gracias al análisis y seguimiento de la evolución de nuestras 

producciones y explotaciones en términos tanto económicos como productivos.  
 

Además, las actuaciones desarrolladas parten de un enfoque general, que 
potencie la existencia de explotaciones agrarias modernas, sostenibles y competitivas, a 

la vez que respetuosas con la seguridad sanitaria de los alimentos y los valores éticos y 
medioambientales de los consumidores, fomentando la incorporación de innovaciones 

tecnológicas en la producción 
 

Las acciones de la partida presupuestaria 755, Programa 412C, se destinarán a la 
aplicación del Programa Nacional Apícola en España, cuyo objetivo es mejorar la 

calidad de la producción española de los productos de la apicultura, así como una 
reducción de los gastos de producción, revalorizando el producto comercializado y 
consecuentemente mejora de los ingresos del apicultor. El desarrollo de este sector tiene 

además una significativa repercusión en el medio ambiente.  
 

En lo que respecta a la tercera fase del Programa Operativo del Fondo de Ayuda 
Europea para las personas más Desfavorecidas (FEAD) en España 2020, que tendrá 

lugar en el primer trimestre de 2021, se repartirán aproximadamente 31.274.168,52 
kg/litros, por un valor de 30.742.953,59 euros, de los siguientes alimentos: arroz blanco, 

alubias cocidas, conserva de atún, conserva de sardina, conserva de carne (magro), pasta 
alimenticia tipo macarrón, tomate frito en conserva, galletas, macedonia de verduras en 

conserva, fruta en conserva en almíbar ligero, tarritos infantiles de fruta, tarritos 
infantiles de pollo, leche entera UHT, batidos de chocolate y aceite de oliva.  

 
Por tanto, en el Programa 231F, partida presupuestaria 483, además del gasto en 

compra de alimentos, el presupuesto se destinará al pago de la liquidación de las 
subvenciones a las organizaciones asociadas de distribución, para sufragar los gastos 
administrativos, de transporte y almacenamiento de los alimentos en el marco del 

Programa Operativo FEAD en España 2020, así como al pago del anticipo de las 
subvenciones a las Organizaciones Asociadas de Distribución (OAD) correspondientes 

al Programa 2021. 
 

La partida 740, Programa 410B, está vinculada a la ejecución de inversiones del 
Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación de la economía española. Se trata 

de una partida adicional para financiar actuaciones de modernización de regadíos, con el 
objetivo de fomentar el ahorro de agua y el uso de fuentes de agua no convencionales,  

así como la mejora de la sostenibilidad y eficiencia energética de la agricultura 
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española. La ejecución de estas inversiones del plan de recuperación se configura como 

un mecanismo de transformación ambiental y digital del sector y de apoyo a la 
recuperación económica.  

 

La partida 68, Programa 410D, está vinculada a la ejecución de inversiones del 
Plan de Recuperación, Resiliencia y Transformación de la economía española. Con esta 

dotación presupuestaria se prevé la creación de una nueva línea de financiación, en 
forma de préstamos participativos, para favorecer el acceso al crédito de proyectos 

empresariales de empresas de base tecnológica promovidos por  Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYME) del sector agroalimentario, con objeto de mejorar su competitividad 

y contribuir a la generación de empleo en dicho sector y a reforzar su sostenibilidad 
económica, social y medioambiental, apoyando su transformación digital, en línea con 

los objetivos que persigue el plan de recuperación antes mencionado y la vigente 
Estrategia de digitalización del sector agroalimentario y del medio rural, adoptada por el 

Gobierno de España en marzo de 2019.  
 

Esta partida presupuestaria también está destinada a la modernización y 
ampliación de los laboratorios de sanidad animal y vegetal. Las acciones concretas en 
las que se van a destinar estos 3.000.000 de euros son la construcción de una nueva 

instalación de laboratorio con nivel 3 de seguridad biológica en uno de los Laboratorios 
Nacionales de Referencia, además de en diversas reformas que ayudarán a mejorar las 

instalaciones de este y los otros dos Laboratorios cubriendo ambos campos de la 
sanidad animal y vegetal, así como la inversión en equipamiento específico del que 

deben disponer este tipo de Laboratorios. De esta forma contribuimos a mejorar la 
competitividad en una herramienta fundamental como son los Laboratorios de 

Referencia.  
 

Estas inversiones se harán, además, contribuyendo a la sostenibilidad, ya que 
ayudarán a mejorar la eficiencia en los consumos que se generan en este tipo de 

instalaciones al modernizar el equipamiento y las propias instalaciones. Los sistemas de 
gestión implantados en estos laboratorios permitirán llevar a cabo un seguimiento del 

impacto que tendrán estas mejoras.  
 
 

 
 

Madrid, 12 de enero de 2021 
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